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I l  CONCURSO DE RELATOS BREVES  2008
CENTRO EUROPE DIRECT DE CÁCERES
(Ayuntamiento de Cáceres)
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“CUENTANOS TU EUROPA”
BASES

1. Podrán participar todas aquellas personas que presenten un relato original e inédito, escrito en lengua castellana, con una extensión mínima de 15 páginas, a doble espacio y por una sola cara en papel tamaño A4.

2. El tema a tratar, será libre, (siempre que esté relacionado con Europa).

3. NOTA: Algunas de las prioridades de comunicación de la Comisión europea en el año 2008 para transmitir o acercar Europa a los ciudadanos son:

●
Año europeo del diálogo multicultural.

●
Energía y el cambio climático.

●
Democracia, diálogo y debate.

●
El papel de Europa en el mundo.

●
La ampliación de la Unión Europea
●
El futuro de Europa.
4. Cada relato deberá ser presentado necesariamente sin firmar, y figurando en ellos únicamente el titulo de la obra y el lema del autor. Igualmente se adjuntará un sobre cerrado en cuyo exterior figurará el titulo de la obra y el lema y en su interior se hará constar el nombre, dos apellidos del autor, domicilio, teléfono y si se desea comentario de la obra.

5. En los trabajos se hará constar en el exterior: “CERTAMEN DE RELATOS BREVES DE EUROPA 2008”. Se podrán presentar:

· Personalmente, en el registro de las oficinas del Ayuntamiento de Cáceres.

· Remitir por correo a la siguiente dirección: Centro Europe Direct. Ayuntamiento de Cáceres. Plaza Mayor, 1. 10003. Cáceres.

6. El plazo de admisión de originales será hasta el 4 de diciembre de 2008. Se admitirán los trabajos cuyo matasellos indique la fecha del 4 de diciembre o anterior.
7. Premios: 

●
Primer premio: por valor de 1000 € y la publicación de la obra.

      Segundo premio  por valor de 300 €
      Mención especial  150 €
●
Los  relatos  finalistas (segundo y mención especial), si poseen calidad, serán publicados.
8. El jurado será designado por el Centro Europe Direct de Cáceres, formado por personas competentes en el tema. Una vez establecido los relatos ganadores, se procederá a la apertura de plicas para comprobar la identidad de los autores.

9. Los premios podrán ser declarados desiertos, si a juicio del jurado, las obras presentadas no reuniesen meritos suficientes o no se ajustasen a las condiciones establecidas en las bases, así como divididos, si así lo estimasen. Cualquier cuestión no prevista en las bases será resuelta por el jurado. El fallo del jurado será dado a conocer a través de los medios de difusión y comunicado al autor premiado.

10. Los trabajos premiados quedarán en poder del Centro Europe Direct de Cáceres, quien se reserva el derecho de publicarlos o difundirlos haciendo constar el nombre del autor. Podrá efectuarse una lectura pública de todos los trabajos presentados o de una selección de ellos.

11. No se devolverá ningún relato breve. El Centro Europe Direct de Cáceres se reservará un ejemplar para el archivo de todos los trabajos presentados. El resto de las copias serán destruidas.

12. El hecho de concurrir a este certamen implica la aceptación de las presentes bases y las decisiones del jurado, que serán inapelables.
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